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Bogotá D. C., tres (03) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 
 
Ejecutivo efectividad garantía real- RAD. 11001 4189 009 2020 00380 00  

 
Teniendo en cuenta que la parte actora no dio cumplimiento a lo ordenado 

en el auto inadmisorio del 9 de diciembre de 2020 de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 90 del C. G. del P., se RECHAZA la presente 
demanda. 

 
NOTIFÍQUESE  
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
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Firmado Por: 

 

Zareth Carolina Prieto Moreno 

Juez 

Juzgados 009 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Juzgado Pequeñas Causas 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

bcce14e8891aa8ae72248b0d4cd00c462c2a5b57a66bd1cdad6198c86011929d 
Documento generado en 03/08/2021 02:45:29 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


